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«Del Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, posiciona-
miento relativo al dictamen.

“Ideas clave del posicionamiento 

Hoy me dirijo a ustedes no solo como diputado, sino como
médico comprometido con la salud pública y la legislación
basada en evidencia. Hace 15 años, tuve el honor de im-
pulsar la primera Ley General para el Control del Tabaco
en México. Hoy, nos enfrentamos a un nuevo desafío que
requiere nuestra atención y análisis cuidadoso. 

La falsa equivalencia: Es imperativo señalar que equiparar
en una misma reforma constitucional la prohibición del
fentanilo con la de los vapeadores es un grave error. El fen-
tanilo es una droga altamente adictiva y letal, mientras que
los vapeadores, aunque no son inocuos, representan una al-
ternativa menos dañina para quienes buscan dejar el taba-
co convencional. 

La voz de la ciencia médica: Como profesional de la salud,
abogo por una regulación rigurosa basada en evidencia cien-
tífica. No estoy solo en esta postura. Recientemente, 630 mé-
dicos de diversas especialidades han manifestado su apoyo a
una regulación con enfoque de reducción de daños. 

Realidad vs prohibición: La prohibición actual no ha lo-
grado su objetivo. En nuestras calles, incluso en los pasi-
llos de este recinto, vemos a personas utilizando estos dis-
positivos. La realidad es que aproximadamente dos
millones de mexicanos han migrado del cigarro convencio-
nal a estas alternativas menos dañinas.  

Perspectiva internacional: Países líderes en salud pública
como Reino Unido, Nueva Zelanda y Suecia han adoptado
enfoques pragmáticos. Por ejemplo, Public Health England
concluyó que los cigarrillos electrónicos son al menos 95%
menos dañinos que los cigarros tradicionales. Suecia, con
su enfoque de reducción de daños, está cerca de ser el pri-
mer país con una tasa de tabaquismo menor al 5%.

Consecuencia de la prohibición: La prohibición absoluta
solo beneficia al crimen organizado. Se estima que el mer-
cado negro de estos productos alcanza los 5 mil millones
de pesos. Además, condena a los usuarios a consumir pro-
ductos sin control sanitario, poniendo en riesgo su salud. 

Un llamado a la regulación inteligente: Regular no signifi-
ca promover el uso indiscriminado. Significa dotar al Esta-
do de herramientas para: Controlar la calidad de los pro-

ductos; proteger a los menores de edad; mantener espacios
públicos libres de humo, generar ingresos fiscales para el
sistema de salud. 

La experiencia de Japón: En Japón, la introducción de pro-
ductos de tabaco calentado ha llevado a una disminución
significativa en las ventas de cigarrillos convencionales.
Entre 2015 y 2019, las ventas totales de cigarros conven-
cionales cayeron 34%. 

El enfoque de Estados Unidos y la Unión Europea: Tanto
Estados Unidos como la Unión Europa han regulado estas
alternativas bajo las mismas leyes que regulan el cigarro,
pero con criterios de proporcionalidad que reconocen ries-
gos distintos. Han establecido categorías de "productos no-
vedosos" y diseñado advertencias específicas para infor-
mar adecuadamente a los consumidores.  

El impacto en la salud pública: Los Centros para el Control
y Prevención de Enfermedades (CDC) de Estados Unidos
han informado que los niveles de tabaquismo entre los
adultos se encuentran en sus niveles más bajos, en parte de-
bido a la introducción de los cigarrillos electrónicos. En
2020, solo el 15% de los adultos se consideraban fumado-
res actuales, una disminución del 37.1% respecto a 1995.  

La importancia de la flexibilidad regulatoria: Es crucial
que eliminemos la prohibición de la Constitución y demos
al secretario de Salud la flexibilidad para diseñar políticas
efectivas. La Constitución no es el lugar para establecer
prohibiciones específicas, sino para sentar las bases de
nuestro sistema legal y de salud pública. 

El papel de la educación y la prevención: Debemos forta-
lecer las campañas de prevención y educación, especial-
mente dirigidas a los jóvenes. La regulación debe ir acom-
pañada de programas educativos que informen sobre los
riesgos y beneficios de estas alternativas en comparación
con el tabaco convencional. 

Conclusiones: 

1) Compañeras y compañeros legisladores, les insto a con-
siderar una regulación basada en evidencia científica. Ha-
gámoslo por la salud de los mexicanos, por la protección
de nuestros jóvenes y por el fortalecimiento de nuestro sis-
tema sanitario. La medicina basada en evidencia y la polí-
tica pública inteligente deben ir de la mano para abordar
este complejo tema. 



2) Regulemos con rigor, con sentido común y con enfoque
en la salud pública. Fomentemos una regulación cada vez
más rigurosa del tabaco convencional, si es necesario. De-
batamos si las alternativas deben incorporarse a nuestra po-
lítica pública como en varios países. Establezcamos todos
los candados necesarios y, ahí sí, las prohibiciones para que
nunca uno de estos productos llegue a manos de un menor. 

3) Hagámoslo por los consumidores adultos actuales, por
los jóvenes que queremos proteger y por el futuro de nues-
tro sistema sanitario. La evidencia científica, la experiencia
internacional y el sentido común nos señalan el camino. Es
hora de actuar con responsabilidad y visión de futuro." 

"Anexo 1. 
Publicación en el Periódico el Economista.

Legislación basada en evidencia y el vapeo. 

"En Dios confiamos. Todos los demás deben traer da-
tos." W. Edwards Deming. 

Cuando usted esté leyendo esta columna, en el Palacio Le-
gislativo de San Lázaro se estará discutiendo y aprobando,
por la mayoría del partido en el gobierno, una reforma
constitucional para prohibir, lo que de manera genérica le
dicen "vapeo" y el "fentanilo" ilegal. 

Francis Bacon, filósofo y estadista dijo que "la verdad es
hija del tiempo, no de la autoridad". Le toca a los científi-
cos Claudia Sheimbaum y David Kersenovich decidir si
tragarse el sapo que les dejó el ex presidente López junto
con el otro López-Gatell, o darse ellos mismos la posibili-
dad de moldear las políticas públicas para mejorar la salud
de la población. 

El valor de la evidencia en la ciencia y la legislación es
fundamental para el desarrollo de políticas públicas efecti-
vas y leyes basadas en hechos comprobables. La Ley Ge-
neral para el Control del Tabaco (LGCT) en México, pu-
blicada el 30 de mayo de 2008, de la cuál tuve el honor de
ser proponente, reconoce explícitamente la importancia de
la evidencia científica en varios de sus artículos, estable-
ciendo un marco legal que prioriza el uso de información
confiable y actualizada. 

Fundamento en evidencias científicas: La ley define clara-
mente en su artículo 6, fracción XIII, el concepto de "le-
gislación y política basada en evidencias científicas", como

el uso cuidadoso, explícito y crítico de la mejor informa-
ción y conocimiento disponible para fundamentar acciones
en política pública y legislativa. Esta definición establece
un estándar alto para la toma de decisiones, exigiendo que
las acciones gubernamentales se basen en datos concretos
y no en suposiciones o ideologías.  

Generación de evidencia: El artículo 11, fracción I, desta-
ca la importancia de generar evidencia científica sobre las
causas y consecuencias del tabaquismo, así como para la
evaluación del programa contra el tabaquismo. Esto impli-
ca un compromiso continuo con la investigación y el aná-
lisis de datos para informar y mejorar las estrategias de
control del tabaco. 

Políticas basadas en evidencia: El artículo 12, fracción XI,
otorga a la Secretaría de Salud la facultad de proponer po-
líticas públicas para el control del tabaco basadas en evi-
dencias científicas y en la determinación del riesgo sanita-
rio. Esta disposición asegura que las propuestas de política
pública estén respaldadas por datos confiables y evalua-
ción de riego objetivas. 

Participación de la sociedad civil: La LGCT también fomen-
ta la participación de la sociedad civil en la generación de
evidencia científica. El artículo 35, fracción IV, promueve la
investigación para la salud y la generación de evidencia cien-
tífica en materia de control del tabaco como una de las ac-
ciones en las que la sociedad civil puede participar. 

Le Ley General para el Control del Tabaco (LGCT) en Mé-
xico, vigente desde 2008, establece un marco legal que
prioriza el uso de evidencia científica para la formulación
de políticas públicas. Esta ley reconoce que las decisiones
deben basarse en datos concretos y no en suposiciones o
ideologías. La generación continua de evidencia científica
es fundamental para evaluar y mejorar las estrategias de
control del tabaco, un principio que debería aplicarse tam-
bién al debate sobre el vapeo. 

Creo estimados lectores que el enfoque de reducción de da-
ños ofrece una alternativa más efectiva que la prohibición
total. Los cigarrillos electrónicos, aunque no están exentos
de riesgos, presentan una exposición reducida a toxinas da-
ñinas en comparación con los cigarrillos tradicionales. Es-
tudios recientes han demostrado que los cigarrillos electró-
nicos pueden ser una herramienta eficaz para dejar de
fumar, reduciendo así los daños asociados al tabaquismo
convencional. (1-38) 



Prohibir productos como los cigarrillos electrónicos sin
considerar su potencial para ayudar a los fumadores a de-
jar el tabaco puede ser contraproducente. En lugar de una
prohibición total, se debe implementar una regulación ri-
gurosa que garantice la seguridad y calidad de estos pro-
ductos, al mismo tiempo que se fomenta su uso como he-
rramienta para abandonar el tabaquismo tradicional. 

Es imperativo que nuestras políticas públicas se basen en
evidencia científica sólida. La regulación, acompañada de
una investigación continua y exhaustiva, es la mejor estra-
tegia para abordar los problemas asociados con el vapeo y
otras sustancias.  Al adoptar un enfoque de reducción de
daños, podemos desarrollar políticas más efectivas y rea-
listas que beneficien la salud pública sin recurrir a medidas
prohibitivas extremas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2024.— Dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Hoy nos encontramos para analizar un tema crucial para el
futuro de nuestra nación, la reforma constitucional en ma-
teria de protección a la salud. Esta reforma propone la adi-
ción de un párrafo quinto al artículo 4o., y un párrafo se-
gundo al artículo 5o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de proteger la
salud pública frente al consumo de cigarrillos electrónicos,
vapeadores, drogas sintéticas y sustancias tóxicas. Es un
paso firme hacia la construcción de un México donde la sa-
lud de nuestras niñas, niños y jóvenes esté por encima de
cualquier interés económico o mercantilista.1

La modificación al artículo 4o. establece la prohibición de la
producción, distribución y enajenación de dispositivos de va-
peo y sustancias químicas no autorizadas, incluyendo el fen-
tanilo, que representa un grave peligro para la salud pública.
Esta medida es esencial para garantizar un medio ambiente
sano, derecho consagrado en nuestra Constitución y que el
Estado tiene la responsabilidad de proteger. La contamina-
ción por el uso de estos dispositivos y sustancias no solo afec-
ta la salud de quienes los consumen, sino también la calidad
del aire y del agua que todos compartimos. Además, al aline-
arnos con compromisos internacionales como el Convenio
Marco de la OMS para el Control del Tabaco, estamos refor-
zando nuestras acciones contra el tráfico y consumo de dro-
gas sintéticas, lo cual es indispensable para salvaguardar la
salud de la población.2 Esta alineación con compromisos in-
ternacionales refuerza la posición de México como un país
comprometido con la salud pública y con la protección de su
ciudadanía ante amenazas que atentan contra el bienestar co-
lectivo. La necesidad de actuar con responsabilidad y deter-
minación es ahora más importante que nunca, ya que el con-
sumo de estas sustancias ha crecido de manera alarmante
entre los jóvenes, generando riesgos serios para la salud a lar-
go plazo.

Por su parte, la reforma al artículo 5o. prohíbe cualquier
actividad laboral, profesional o industrial relacionada con
la producción y distribución de estos productos. Esta pro-
hibición busca asegurar que los intereses comerciales no
prevalezcan sobre el bienestar de la ciudadanía, evitando
que la industria lucre con actividades que afectan negativa-
mente la salud de la población mexicana. De esta manera,
reafirmamos que la protección de la salud es un derecho
que debe estar por encima de cualquier otro interés, y que
nuestra prioridad como representantes del pueblo es garan-

tizar el bienestar de todas y todos.3 No podemos permitir
que el lucro de unos cuantos continúe poniendo en riesgo a
nuestras comunidades, especialmente a nuestros jóvenes,
quienes se encuentran en una etapa crítica de desarrollo y
están particularmente expuestos a la influencia de estas
sustancias. La salud pública debe ser la prioridad número
uno, y con esta reforma México está dando un paso firme
hacia la construcción de un entorno donde las generaciones
futuras puedan desarrollarse plenamente, libre de amena-
zas innecesarias. Es imperativo que como legisladores ac-
tuemos con valentía, poniendo por delante el interés de
nuestras familias y comunidades, protegiendo a quienes
son más vulnerables frente a los efectos de estas sustancias
nocivas.

Los efectos nocivos del tabaquismo y el consumo de drogas
en la salud pública están ampliamente documentados. La En-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) y otros estu-
dios muestran cómo estas sustancias se han convertido en una
amenaza para miles de mexicanos, con un impacto devasta-
dor en la calidad de vida y la economía de las familias. La
adición de estos párrafos a nuestra Carta Magna no solo con-
tribuirá a reducir las cifras de enfermedades y muertes rela-
cionadas con estas sustancias, sino que también permitirá que
nuestras futuras generaciones crezcan en un entorno más sa-
no y seguro.4 Además las consecuencias del consumo de es-
tas sustancias no solo afectan la salud física, sino que también
generan graves problemas psicológicos y sociales. Los tras-
tornos derivados del uso de sustancias tóxicas se traducen en
mayores costos para el sistema de salud, afectaciones al ren-
dimiento académico y laboral, y un incremento en los índices
de violencia doméstica. Debemos e entender que proteger la
salud pública es también proteger el tejido social de nuestra
nación. El consumo de estas sustancias tiene un efecto de-
vastador que va más allá del individuo, impacta a las familias,
las comunidades y la estabilidad de nuestro país. Reducir el
acceso y limitar la distribución de estos productos es una for-
ma de proteger no sólo a la persona que podría consumirlos,
sino a todos aquellos que sufren las consecuencias indirectas
del consumo, como la violencia y la desintegración familiar.

Esta reforma es un reflejo del compromiso del Estado con
el derecho a la salud y a la calidad de vida de la población.
Además, contempla disposiciones transitorias que estable-
cen un periodo adecuado para que el Congreso de la Unión
y las legislaturas estatales armonicen sus marcos jurídicos,
asegurando así una implementación eficaz y coordinada.
Es indispensable que todas las autoridades involucradas
actúen con responsabilidad y firmeza para garantizar el



cumplimiento de estas nuevas regulaciones y proteger la
salud pública de manera integral.5 Este proceso de armoni-
zación requerirá de la participación activa de todos los ni-
veles de gobierno, y su correcta implementación será un in-
dicador del compromiso que como país tenemos con la
salud y el bienestar de nuestra ciudadanía. Asegurar que to-
das las entidades federativas cuenten con los recursos y la
capacitación necesaria para aplicar estas disposiciones será
clave para que esta reforma tenga el impacto que todos de-
seamos. Además, debemos destacar que esta armonización
no es solo una cuestión administrativa; es una acción con-
creta que refleja nuestro compromiso como legisladores de
garantizar que cada rincón del país se beneficie de esta pro-
tección a la salud. Queremos un México donde no haya di-
ferencias regionales en cuanto al acceso a un medio am-
biente libre de sustancias tóxicas, donde cada entidad
federativa se esfuerce por cumplir con estos objetivos y
donde el bienestar sea una realidad para todos.

La lucha por la protección de la salud pública no se detie-
ne aquí. La implementación de esta reforma debe ir acom-
pañada de campañas de concienciación y programas edu-
cativos dirigidos a las y los jóvenes, así como al público en
general. Es esencial que la población esté debidamente in-
formada de los riesgos asociados con el uso de cigarrillos
electrónicos, vapeadores y drogas sintéticas. Solo a través
de una educación efectiva y del fortalecimiento de la cul-
tura de la prevención podremos garantizar el éxito de estas
medidas. Debemos trabajar juntos para eliminar el atracti-
vo que estos dispositivos y sustancias representan para
nuestra juventud, ofreciendo alternativas saludables y fo-
mentando estilos de vida activos y positivos. Así, esta re-
forma no solo prohibirá el uso y distribución de estas sus-
tancias, sino que también contribuirá a transformar la
percepción social de su consumo. Es necesario involucrar
a las instituciones educativas, a los padres de familia y a las
comunidades para que juntos construyamos una barrera
efectiva contra el consumo de estas sustancias. La educa-
ción es el arma más poderosa que tenemos para prevenir el
consumo y para garantizar que nuestras niñas, niños y jó-
venes crezcan con una clara conciencia de los riesgos y con
las herramientas necesarias para tomar decisiones informa-
das. Al proporcionar información veraz y accesible, y al
promover hábitos de vida saludable, podemos disminuir
significativamente el atractivo de estos productos.

Asimismo, es fundamental fortalecer la cooperación de
otras naciones y organismos internacionales para combatir
de manera efectiva el tráfico de sustancias peligrosas. El

problema de los cigarrillos electrónicos, vapeadores y dro-
gas sintéticas no es exclusivo de México; se trata de un
desafío global que requiere una respuesta coordinada. La
colaboración con otros países y el intercambio de informa-
ción y mejores prácticas nos permitirán actuar de manera
más eficiente y prevenir el ingreso de estas sustancias a
nuestro territorio. Esta reforma es también un llamado a la
cooperación internacional, para que juntos, como comuni-
dad global, podamos proteger la salud de nuestras pobla-
ciones y enfrentar con éxito los retos de la modernidad en
materia de salud pública. No podemos dejar de lado que el
problema de la salud pública, especialmente en lo que se
refiere al consumo de estas sustancias, transciende nuestras
fronteras. Es por ello que establecer mecanismos de cola-
boración, efectiva con organismos internacionales y con
los gobiernos de otras naciones es una parte crucial para
combatir el tráfico ilegal y asegurar que nuestro país no se
vea inundado de productos que, además de ser ilegales, son
altamente peligrosos para nuestros ciudadanos. Esta cola-
boración internacional fortalecerá nuestras capacidades de
supervisión, control e interceptación de sustancias dañinas,
contribuyendo a una protección más efectiva de la salud
pública.

Por lo expuesto, exhorto a todas y todos mis compañeros
legisladores a respaldar esta reforma. No podemos permi-
tir que intereses económicos sigan poniendo en riesgo la
salud de nuestra población, especialmente la de los secto-
res más vulnerables. Este es un paso decisivo hacia la cons-
trucción de un México más saludable, donde la protección
de la salud sea una prioridad real y efectiva para todos. Ha-
gamos historia aprobando esta reforma y demostrando
nuestro compromiso con el bienestar de las presente y fu-
turas generaciones. Hoy es el momento de actuar con va-
lentía y visión de futuro, de garantizar que la salud pública
sea protegida y que cada mexicano tenga la oportunidad de
crecer en un entorno seguro. Este posicionamiento es más
que una declaración; es un llamado a la acción, a poner en
primer lugar la vida y el bienestar de nuestros ciudadanos.
Aprobemos esta reforma con la convicción de que estamos
sembrando las bases de un México más justo, saludable y
comprometido con el bienestar de todos sus habitantes.
Nuestro legado no debe ser otro que el de haber hecho to-
do lo posible por mejorar la calidad de vida de nuestro pue-
blo, de haber puesto la salud pública como el más alto bien
que debemos proteger, y de haber actuado con decisión pa-
ra construir un futuro donde cada persona tenga las oportu-
nidades de desarrollarse plenamente en un entorno sano y
seguro. 
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